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Número 2353

Expediente sancionador número 1 .774/92

La cuantía de la refe ida sanción se deberá hacer efecti-

va en Papel de Pagos del l stado, ante esta Delegación del Go-
bieixro, en el siguiente pl =.zo :

Por el presentc , se hace saber a don Tomás Pérez More-
no, cuyo últirno domicilio conocido es Ermita Remedios, 2,
Puente Tocincas-Murcia, que en el expediente sancionador que

se le sigue al niámero 1 .774/92, por infracción del artículo 91 .1
del Reglamer.to de Armas, aprobado por R.D . 2.179/81
(«B.O.E.» de 25-9-81) le ha s4do impuesta una multa de
(10 .000) diez mil pesetas, según el artículo 147 del citado
Reglamento .

Contra esta Riysolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el E xcmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no

superior a qu~ nce días hábiles, contados a partir de la publi=
cación del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delr,gación del Gobierno .

La cuantia de la referida sanciÚn se deberá hacer efecti-
va en Papel d e Pagos del Estado, ante esta Delegación del Go-
bierno, en el siguiente plazo :

a) Notifi, :ació n efectuada entre los días 1 al 15 de cada
mes: Fecha d ::; pago voluntario, de~,de su notificación hasta
el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

b) Notifi. .:ación efectuada entre los días 16 al último de
cada mes : Desde la fecha de su notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábi posterior .

Transcurrido dicho término, siri que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejercerán las f¡cultades subsidiarias re-

servadas a la kutoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 1.8 de febrero de 1993.-La Delegada del Go-
bierno, P .D. I C. 12-1-90 «B.O .R.M.» 26-1-90), el Secretario
General, José Francisco Gutiérrez Moreno . (D.G. 8.637)

Número 2354

Expedienle sancionador numero 1 .764/92

Por el presente, se hace saber a clon Silvestre Ramón Par-
do, cuyo últirrro domicilio conocido es calle San Antonio, edi-

ficio Marengo, 30, Murcia, que en el expediente sancionador
que se le sigue al número 1 .764/92, por infracción del artícu-
lo 91 .1 del Reglamento de Armas, aprobado por R.D.
2 .179/81 («B.O.E. » de 25-9-81) le h ;.i sido impuesta una mul-
ta de (10 .000) diez mil pesetas, según el artículo 147 del cita-
do ReglameRlo .

Contra esta Resolución puede in.terponerse recurso de al-
zada unte el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no

superior a quince días hábiles, contados a partir de ia publi-

cación del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delegación del Gobierno .
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Murcia, 18 de febre :) de 1993 .-La L>elegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90 B.O.R.M.» 26-1-90), el Secretario
General, José Francisco Tutiérrez Moreno . (D.G. 8 .635)

N mero 2355

Expediente sanc -t nador número 1 .744/92
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superior a quince días há iles, contados a partir de la publi-
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